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RESUMEN: I ABSTRACT: 

La descentralizacidn de los servicios de salud se concibe 
como un proceso que debe culminar en el ámbito munici- 
pal. El presente trabajo analiza el marco global de la 
descentralizacidn, los componentes del cambio estructu- 
ral en salud y las caracterirlicas de la transferencia a los 
estados; concluye con los elementos básicos de la estrate- 
gia de fortalecimiento y descentralización de servicios de 
salud a los municipios. 

The descentralization of health services has been planned 
as a process that must reach the municipal level. The 
present work analyses the global framework of the 
descentralization strategy, the componenls for structwal 
health changes, the characteristics of the transferences to 
the states, and ends with the basic elernents ofstrenghten- 
ing anddescentralization of health services to the munici- 
palities. 
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LA ESTRATEGIA DESCENTRALIZADORA 

Ladescentralización es una necesidad social y un reclamo 
popular. Busca impulsar el adecuado desarrollo regional, 
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un equilibrio urbano y rural, el fortalecimiento de las 
entidades federativas y de los municipios, la distribución 
de competencias y recursos entre los tres niveles de 
gobierno, el estímulo a la participación popular, la dis- 
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tribución de las actividades productivas, asi como el 
bienestar social de la población. 

Para impulsar la descentralización es necesario instru- 
mentar dos líneas de acción: reordenación económica .y 
cambio estructural. La primera como una respuesta a la 
crisis, para lograr el funcionamiento normal de la econo- 
mía; la segunda es un esfuerzo para transformar a fondo 
esa economía, a fin de superar sus insuficiencias y dese- 
quilibrio~ fundamentales.lA7 
Las orientaciones generales de la descentralización 

son: promover un desarrollo estatal integral que for- 
talezca el pacto federal y el municipio libre, mediante la 
participación de la comunidad en el desarrollo regionak 
fomentar una mejor integración de las diversas regiones 
del país y revertir la tendencia concentradora de la ciudad 
de México.lJB 

La descentralización de la vida naci6nal se traduce en 
el fortalecimiento del federalismo y del municipio libre, 
el primero de los cuales tiene. las siguientes expresiones 
políticas, económicas y sociales: en lo político, fortalece 
los niveles lcicales de gobierno; en lo económico, robus- 
tece el desarrollo, con base en programai coordinados de 
naturaleza económica y social; en lo social, redistribuye 
los beneficios entre regiones e individuo~.lt.~8 

Los ejes centrales del fortalecimiento del federalismo 
son los siguientes: redistribución de responsabilidades 
gubeniativas; fortalecimiento de estados y municipios; 
descentralización de atribuciones políticas y administra- 
tivas; consolidación de políticas destinadas a aminorar los 
desequilibrios; promoción de la planeación democrática 
y fortalecimiento de sistemas de coordinación y promo- 
ción de la participación local en los planes de desarrollo. 

El .fortalecimiento del federalismo en su dimensión 
integral busca consolidar a la Nación, a partir de la 
consolidación de todas y cada una de sus partes. La 
vitalidad de los componentes de la Nación depende de la 
superación del desequilibrio y la desigualdad de las 
regiones. La política de desarrollo regional se integra por 
tres elementos: desarrollo estatal integral, fortalecimien- 
to municipal y reordenación de la actividad económica en 
el territorio naci~nal.'.~JJ~ 

El segundo elemento. el fortalecimiento municipal, se 
sustenta en cinco lineamientos estratc5gicos: pugnar por la 
autonomía y robustecer la economía municipal, consoli- 
dar la capacidad financiera de los ayuntamientos; reforzar 
la coordinación entre los tres niveles de gobierno; otorgar 
apoyos econ6micos a las municipalidades e impulsar su 
capacidad recaudat~ria.~.'~ 

El fortalecimiento municipal debe proyectarse hacia 
los siguientes puntos: ampliación de la participación de 
los gobiernos locales en las tareas del desarrollo; devolu- 
ción de las facultades que corresponden a los municipios, 
a través de la distribución de competencias; impulso a los 
convenios locales de fortalecimiento municipal; revisión 
a fondo de la legislación municipal autónoma; apoyo a la 
capacitación administrativa y técnica de los-municipios; 
estímulos a la participación de la comunidad en el disefío 
y ejecución de los programas & desarrollo urbano; for- 
talecimiento de la hacienda municipal; establecimiento 
del servicio civil de carrera en los municipios y amplia- 
ción a los trabajadores municipales de las garantías socia- 
les en materia del trabajo; determinación de los servicios 
públicos a cargo de los municipios; impulso a la descen- 
tralización de los estados a los municipios; refonamiento 
del papel del municipio como promotor del desarrollo y 
ampliación de las fórmulas de democracia política a nivel 
muni~ip~.11.13,17-19 

LA TRANSFORMACIÓN ESTRUCIURAL DEL SISTEMA DE SAUJD 

Desde principios de la década de los aAos ochenta el 
gobierno de la República se propuso una estrategia que 
hiciera frente, de manera simultánea, a los efectos y 
orígenes de la crisis, mediante la reordenación económica 
y el cambio estructural.l~JO 

Con este marco de referencia, se emprendió una pro- 
funda reforma sanitaria para reordenar estructuralmente 
los servicios de salud, resolver los problemas epidemioló- 
gicos prioritarios, atender las graves carencias y superar 
los desequilibrios existentes en cuanto a cobertura y 
calidad de la atención. El cambio estructural en salud se 
ha realizado con orden, orientación y ritmo, a fin de sentar 
bases firmes y duraderas para elevar el nivel de salud y 
bienestar de la población, en especial en los sectores más 
de~protegidos."~~~~~~~~~ 

La salud es un componente del bienestar de la comu- 
nidad, por lo tanto. el mejoramiento de sus niveles no 
depende en exclusiva de las acciones de atención médica, 
salud pública o asistencia social, sino que se asocia a 
factores biológicos. ambientales, económicos, sociales y 
culturales. Por consiguiente, una política de salud debe 
tratarse en forma integral y como parte de las políticas 
generales de desarrollo 

A partir de la adición del párrafo tercero al Artfcul04~ 
Constitucional, que establece la concurrencia fedeíal y 
estatal en la salubridad general, la Ley General de Salud 

SALUD PÚBLICA DE ~ I C O  



distribuye competencias entre la Federación y los esta- 
dos, reservando al Gobierno Federal nueve facultades en 
materias cuyo ámbito rebasa una entidad federativa o 
cuya naturaleza, peligrosidad o características técnicas, 
aconsejan un manejo centralizado, correspondiendo a los 
gobiernos estatales 18 materias de salubridad general y 
cinco facultades adicionales como autoridades loca- 
les.9.1*JJ.18.4n 

HAHIEAMIENT0.S PARA IA DESCENTRAUZACI~N MUNICIPAL 

Con la reforma al Artículo 115 constitucional se esta- 
blecen atribuciones mínimas para los ayuntamientos, por 
las cuales se destaca lo relativo a panteones, rastros, agua 
potable, alcantarillado, mercados y centrales de abasto, 
entre otras materias de trascendencia para beneficiar las 
condiciones de salud de la población. 

A esta definición de orden constitucional para el 
fortalecimiento municipal, se agrega la posibilidad de 
suscribir convenios entre el gobierno del estado y sus 
municipios pam la prestación de servicios públicos, cuando 
el desarrollo económico y social lo requiera. Estos ele- 
mentos de salud se refieren a la regulación, control y 
fomento sanitario de diversas actividades, servicios y 
establecimientos. Las mateaias de salubridad local son 
ejercidas por los ayuntamientos en su carácter de auton- 
&des sanitarias locales, y como elementos integrantes 
del correspondiente sistema estatal de salud.6J1 

Como puede observarse. el adecuado control sanitario 
en los servicios públicos. actividades y establecimientos 
señalados, significará la reduccón o eliminación de diver- 
sos factores que tienen gran impacto e ~ .  la salud de cada 
comunidad. Los municipios, como niveles primarios de 
gobiemo, están directamente relacionados con la vida 
cotidiana de la comunidad y pueden satisfacer o coadyu- 
var a la satisfacción de sus necesidades y demandas m& 
apremiantes; en este sentido, tienen una destacada res- 
ponsabilidad en la preservación. restauración y mejora- 
miento de la salud de la población, así como en la 
modificación de factores que influyen en sus condi- 
ciones de salud (basura, rastros, agua potable, alcantari- 
1~).11-43 

' La salubridad local es responsabilidad directa e inme- 
diata de los ayuntamientos, sin embargo, su participación 
en elcuidado de la salud no se limita a ello, los municipios 
colaboran con las jurisdicciones sanitarias federales o 
estatales en actividades de salubridad general: control 
sanitario de expendios de bebidas y alimentos; registro de 

estadísticas vitales; acciones de educación para la salud; 
programas de saneamiento básico y ambiental, actividades 
de asistencia social, programas contra las adicciones; 
campañas de vacunación y acciones de nutrición, entre 
0~~11.13.14.16.W 

Por lo que se refiere a la descentralización de los estados 
hacia los municipios, cabe sefíalar que para realizar este 
proceso se precisa de un modelo de descentralización y 
fortalecimiento municipal que identifique los alcances, 
resultados, características y elementos que integran tal 
proceso. Este modelo de descentralización debe privile- 
giar las características de casuismo y gradualidad, esto es, 
que se ajuste a las condiciones y necesidades particulares 
de cada municipio y se realice en etapas sucesivas, a 
efecto de evitar deterioros en la prestación de los servi- 
cios. mejorar la calidad de los mismos y orientar las 
acciones para proporcionar atención primaria integral a la 
salud. A continuación se proponen los elementos básicos 
del modelo de descentralización municipal de servicios 
de ~lud.ll.16.18."21 

ITAPAS GENERALES 

La estrategia municipal en materia de salud. debe dividir- 
se en dos etapas: fortalecimiento muriicipal y descentra- 
lización de los servicios de salud. 

La etapa de fortalecimiento municipal plantea una 
estrategia tendiente a reorganizar y consolidar funcional- 
mente el sistema de servicios de salud, impulsar el ejer- 
cicio de las facultades del ayuntamiento en materia de 
salubridad local y consolidar las instancias de coordina- 
ción entre las instituciones que prestan servicios de salud 
en los municipios. En esta etapa no se realizan acciones de 
descentralización propiamente dichas, sino de consolida- 
ción de los servicios a cargo de la Secretan'a de Salud 
(SSA) O los Servicios Estatales de Salud, de fortalecimien- 
to del control sanitario local de los ayuntamientos y'de 
coor,dinació sectorial a nivel municipal. La etapa de 
fortalecimiento municipal constituye. además, una fase 
prepáratmia para que se realice la transferencia de los 
servicios de salud hacia los municipi0~.6J~.~~.~ 

Esta etapa debe tener tres vertientes estratégicas: 

Reorganización funcional y consolidación de los ser- 
vicios de salud a población abierta. 
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Apoyo al ayuntamiento en el ejercicio de sus faculta- 
des en materia de salubridad general. 
Apoyo a la creación de instancias municipales de 
coordinación sectorial, orientadas a establecer el sis- 
tema municipal de salud. 

La etapa de descentralización municipal es una estra- 
tegia para transferir facultades, programas y recursos de 
salud de los estados a los municipios e integrarlos orgáni- 
carnente en una estructura administrativa del ayunta- 
miento, que podna denominarse genéricamente Servicios 
Municipales de Salud (SEMS). En esta etapa se consolidan 
los mecanismos de coordinación sectorial y, bajo la direc- 
ción del ayuntamiento, se establece el SEMS como ele- 
mento temtorial de los sistemas nacional y e ~ t a t a l . l l J ~ J ~ l ~ ~  

La etapa de descentralización municipal implica que 
el siyuntamiento se encargue de la dirección, coordina- 
ción y conducción operativa de los servicios de salud a 
población abierta, bajo las normas técnicas de la s s ~  y del 
gobierno del estado en materias de salubridad general y 
salubridad local, respectivamente; asimismo, el munici- 
pio realiza la prestación de los servicios de salud con el 
apoyo técnico, administrativo, presupuestario y logística 
de los ejecutivos federal y estatal. 

Por su parte, la etapa de descentralización municipal 
debe presentar tres vertientes: 

Preparación de los instrumentos jurídicos programáti- 
cos y de coordinación, necesarios para la entrega de los 
servicios al municipio. 
Transferencia de los servicios de salud a población 
abierta del Gobierno del Estado al Ayuntamiento. 
Integración orgánica y consolidación de los Servicios 
Municipales de Salud. 

Como políticas de la estrategia de fortalecimiento y 
descentralización municipal en materia de salud, se pro- 
ponen las siguientes: 

Asegurar la debida participación de los gobiernos 
estatales y municipales en los procesos de fortaleci- 
miento municipal. 
Integrar programáticamente los servicios de salud en 
municipios no descentralizados, bajo la coordinación 
de los ayuntamientos. 

Establecer mecanismos de coordinación entre mu- 
nicipios y jurisdicciones, creando condiciones propias 
para la transferencia del primer nivel de atención a los 
municipios. 
Integrar orgánicamente los servicios de salud en una 
estructura administrativa del ayuntamiento, en mu- 
nicipios seleccionados. 
Favorecer el desarrollo de la normatividad reglamen- 
taria municipal. 
Impulsar la participación & la comunidad en la ejecu- 
ción de los programas del municipio. 
Transferir responsabilidades a los municipios, a partir 
de programas específicos que elaboren los gobiernos 
estatales y municipales, con el apoyo técnico, en su 
caso, de la SSA. 

Cuidar que la transferencia de funciones, programas y 
responsabilidades a los municipios sea gradual y cre- 
ciente. 
Asegurar que toda transferencia a los municipios se 
acompaile de los recursos necesarios para su ejercicio, 
en particular de los correspondientes a las jurisdic- 
ciones sanitarias. 
Promover que los ayuntamientos asuman la conduc- 
ción operativa de los procesos de fortalecimiento y 
descentralización municipales. 
Impulsar el ejercicio del ayuntamiento, en sus faculta- 
des de salubridad local. 
Coadyuvar a la reorganización o consolidación de los 
servicios de salud a población abierta. 
Promover el fortalecimiento y10 establecimiento de 
estructuras, mecanismos e instancias de coordinación 
sectorial, a nivel municipal. 

Fortalecer la capacidad operativa de los gobiernos 
municipales, con el apoyo de la Federación y de lok 
gobiernos estatales. 
Cimentar el sistemadeprogramación, presupuestación 
y evaluación, a nivel municipal. 
Consolidar funcional y operativamente los servicios 
de salud a nivel municipal. 
Establecer y afiizar mecanismos de coordinacíbn 
sectorial en salud, a nivel muriicipal. 
Impulsar la expedición de la legislación local de salud. 
Integrar los servicios de salud bajo la responsabilidad 
de los ayuntamientos. 
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La descentralización de los servicios de salud a los 
municipios debe desarrollarse dentro de un esquema que 
concilie las políticas y estrategias generales del proceso 
de descentralización a nivel estatal, con las particularida- 
des de la descentralización municipal. La vertiente muni- 
cipal de la descentralización de los servicios de salud 
requiere un planteamiento específico, considerando que 
los municipios tienen profundas diferencias geo@icas, 
territoriales, económicas, sociales, políticas, administra- 
tivas, jurIdicas, físcales, financieras, cuituraies. histckicas, 
ambientales y epidemiológicas. La instrumentación de la 
estrategia municipal debe realizarse en un conjunto de 
municipios piloto, seleccionados conforme a criterios 
básicos de tipo geográfko, socioeconómico, político y 
sanitario. 

El criterio geográíico consiste en considerar la ubica- 
ción y dimensión territorial de los municipios, de tal 
manera que la estrategia se instrumente en municipali- 
dades localizadas, en lo posible, en las diversas regiones 
del país. 

El criterio socioeconómico contempla el nivel de 
desarrollo económico, social, demográf~co y cultural de 
los municipios, con la finalidad de seleccionar aquéllos 
con mediano y elevado desarrollo, sin menoscabo de 
considerar algunos de tipo rural. 

El criterio político se refiere a la decisión del Gobierno 
del Estado y del Ayuntamiento para impulsar la estrategia 
municipal, así como al periodo de gobierno de los ayun- 
tamientos. 

El criterio sanitario abarca la situación epidemioló- 

gica, las prioridades de salud, la infraestructura de los 
servicios (tipo, número, cobertura, calidad, operación y 
necesidades de los recursos de salud), existencia de la Ley 
Estatal de Salud que distribuya la competencia entre 
Gobierno del Estado y el Ayuntamiento, así como la 
categoría de estado descenüalizado o no descentrali- 
Zado.6.11.13.16.M~ 

La estrategia de descentralización debe ajustarse a las 
condiciones y necesidades pariiculares de cada munici- 
pio. y realizarse en etapas sucesivas, a efecto de evitar 
deterioros en la prestación de los servicios, mejorar la 
calidad de los mismos, asícomo orientar las acciones para 
proporcionar atención primaria integral a la salud. 

El propósito del proceso de descentralización consiste 
en el acercamiento entre las instituciones estatales que 
realizan acciones que inciden en la salud y los municipios, 
para llevar a cabo esfuerzos conjuntos, sobre todo me- 
diante acciones preventivas y de salud pública que contri- 
buyan a mejorar las condiciones reales de salud de la 
población. 

El objetivo de todo este proceso es que los servicios 
básicos de salud se presten por la autoridad más próxima 
a la comunidad y que los problemas se resuelvan en el 
lugar en donde se producen. 

Esto permitirá que la población acceda a servicios 
adecuados, que la infraestructura y los programas respon- 
dan eficaz y oportunamente a las necesidades; además, 
que la operación del sistema de servicios zmplíe su 
cobertura y mejore su calidad. 
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